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CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA APLICACiÓN Y OPERACiÓN DEL APOYO A LAS 
CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARíA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARíA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA MTRA. MARíA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, ASISTIDA POR EL ARQ. RAÚL DELGADO LAMAS, DIRECTOR 
GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; Y POR LA OTRA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE " LA BENEFICIARIA" REPRESENTADA POR EL LIC. 
MARCOS AGUILAR VEGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL 
ING. JOSÉ HIRAM VILLEDA RODRíGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES; Y 
EL ARQ. FAUSTO MÁRQUEZ VELA, DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN, Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ " LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Secretaria de Cultura (LA SECRETARíA) implementa el programa presupuestal S268 "Programa 
de Apoyos a la Cultura" (EL PROGRAMA) que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2016, previendo el financiamiento de proyectos 
culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural 
inmaterial; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural ; acrecentar y 
conservar la infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la cultura. 

11. La UNESCO ha declarado a diez Ciudades Mexicanas Campeche, Ciudad de México y Xochimilco, 
Guanajuato , Morelia, Oaxaca, Puebla , Querétaro , San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacateca s 
patrimonio mundial de la humanidad, en virtud de su inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial , con 
motivo de sus monumentos y sitios de gran riqueza natural y cultural , de su valor histórico, características 
arquitectónicas y urbanisticas, así como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y 
transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras . 

111. EL PROGRAMA prevé entre otros el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 
a las Ciudades Mexicanas a través del Apoyo a las Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial , en lo 
sucesivo "EL ACMPM". 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo la preservación de las características que le permitieron obtener la 
Declaratoria a cada una de las Ciudades Mexicanas, a través de la implementación de acciones claras 
con prácticas de preservación, mantenimiento , rehabilitación, restauración y conservación , rigiéndose 
para tal efecto por la normatividad y procedimiento previsto para ello en las Reglas de Operación de EL 
PROGRAMA, asi como por lo que determine su Consejo Directivo. 

DECLARACIONES 

1. "LA SECRETARíA" declara que: 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial public en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
1988, se creó el Consejo Nacional pa a Cultura y las Artes, como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación e' a, ca I objeto de ejercer las atribuciones que. en materia de promoción 

e corresponde a la citada dependencia. 
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1.2 De acuerdo al Decreto publ icado en el Diario Oficial de la Federación el dia 17 de diciembre del 2015 
que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , así como otras leyes , se crea la 
Secretaría de Cultura . 

1.3 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se establece 
que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaria de Cultura , por lo que 
todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la referida Secretaría, 
junto eón los expedientes , archivos, acervos y demás documentación en cualquier formato que se 
encuentre bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración 1.2 anterior, las menciones contenidas 
en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura. 

1.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 30 
de noviembre de 2016. 

1.5 La Mtra. Maria Eugenia Araizaga Caloca , en su carácter de Directora General de Administración, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el 
testimonio de la escritura pública número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgada ante la 
fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, Notario 233 de la Ciudad de México, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.6 La Secretaría de Cultura tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 
compromisos pactados en el presente instrumento legal. 

1.7 Señala como su domicilio legal para todos los efectos relacionados con el presente instrumento el 
ubicado en Insurgentes Sur 1822, Col Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de 
México. 

11. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con los artículos 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Politica del Estado de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro , 
3 del Código Municipal de Ouerétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro . 

11.2 Sus representantes acreditan las facultades para la celebración del presente convenio, conforme a 
lo señalado en el articulo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro , el 73 
Bis del Código Municipal de Querétaro, asi como los Acuerdos de Cabildo de fecha 27 de octubre de 
2015 y 29 de noviembre de 2015. 

Asimismo , el Director del Instituto Municip e Planeación del Municipio de Querétaro acredita su 
participación conforme a lo señalado e artículo 7 fraCCión XIV, 34 fraCCión VI del Reglamento del 
Instituto MUniCipal de Planeaclón , asi mo el Acuerdo donde se deSigna al mismo, en s eslón;W 

de Cabildo , celebrada en fecha O e octubre de 2015 --7 j J -y ,., 
------b-' --------K-- \; / V 7 d,7 
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11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOU220926 DZA y su domicilio legal en Boulevard 
Bernardo Ouintana número 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa Vergara y 
Hernández, Santiago de Ouerétaro , Oro, 

11.4 Conoce el origen y fines de EL PROGRAMA, en particular de "EL ACMPM" así como su normatividad 
vigente, obligándose a ejecutar los compromisos pactados en el presente convenio con estricto apego a 
ésta, 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Conocen plenamente el con~e;;id;; y alcilnce legal del presente instrumento jurídico, obligándose a 
cumplimentarlo en los tér~:ünos értél~consignados, aceptando que "EL ACMPM;' es de carácter público, 
no es patrocinado ni promO:vido por partido político, alguno ,y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan los contribuyenl~~, Asimismo, está pcohibido' su uso con fines" pblíticOs , ~eJectorales , de lucro 
y otros distintos a los establecidos, quien haga 'uso indebido de 'los recursos de'~'El ACMPM" deberá ser 

~--,'" ¡ . ' .. . , ,' I ", ... . '- , ' .- /' " 

denunciado y sancionado de acúerdo con la ley apliéable y ante la autor idad com'petente, ,... ' " .,. " - . -
~.' t' , '- , ~ "': "" 

111.2 Previo a ' la for¡nalizac!~n del " pres~;nte instiuinento juridjco se cum'pliínentó e( procedimiento y 
requisitos previstos 'para ello, inCluyéndose como parte ,de éstos los díctámen¡>s viables emi~dos por el 
Grupo Asesor de :EL ACMPM", ,, ' , " '" \. ., Á 

i,): ~~{r ,; ~~ " /' r . '.' ,._. " " f¡ .:' ¡¡,q.:"" " ~ ~ 
Vistas y reconocidas las ,declaraciones que anteceden, "LAS ,PARTES" aceptan sujetarse a lo! que se 
consiga e ,Iassiguientes,: k ~ 1" " ' """" " v" "'..:,,-, 

. f r. .f ;,' ¡;1 ¡ ~. '> "h'" '" 

I '" ''''1 " ;",;-.' '''' " CLAQSULAS ¡ , .-

,' , . .~ ~ :" , '. ~ ~ J;;;' ,,: ',- i . . ... .:; , \ -J L'! '1, '" . \. t, · ;1 /1,' . , 
PRIMERA.'OÉÍ;JETÓ ~<' t '\ te'" ""'" "', " ', ' 1 .~¡/~H 
El objeto del p'resente corwenio es establecer los términos y condiciones en Virtud de los cilahi.s "LAS 
PARTES" conjuntarán, sus 'ésfuerzQs y respectivas ' cai1a¿¡dade's ' ~on el piopósito dé " que "LA 
BENEFICIARIA" ejecute ,el' proyecto denominado:" "Rehabilitación ' del siste';'a'~ 'eléctrico, 
conservación' de exteriores y r,estauración de interiores ,en el Templo , de Santo D6f(1"ingQ de 
Guzmán (ZMHQ) DelegaCión Municipal Centro Histórico," en 10 ¡sucesivo'; 'EL PROYE;C;rO", con 
estricto apego a las,estipulaciones pactadas en el pr~sen~e instr,umento jurldico, "', 

- os '1"'''':'- .': 
SEGUNDA. MONTO'-', , ';" :"¿:~", 
"LAS PARTES" co'nVienén que el costo total de "EL PROYECTO" es de $9'425,644.9,9 (Nueve millones 
cuatrocientos veinticinco mil seiscientos cuare,nta y cuatro Pesos 99/100 M.ríL), según consta en el 
presupuesto emitido 'por ~LA BENEFICIARIA" el cual form'a parte 'integrál de(présente conve~io omo 
Anexo Uno, '." 'lo' - -, , 

" . . ' . 

TERCERA. ENTREGA DE "EL ACMPM" " 
Con motivo de la ejecución de "EL PROYECTO", la Secretaria"de Cultura por conducto de la Dirección 
General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, a través de la gestión de la Dirección de 
Recursos Financieros, otorgará a "LA BENEFICIARIA" el monto pactado en la cláusula inmediata anterior 
en una ministración, previa entrega del documento fiscal que ampare el monto total de ella; dicho 
documento tendrá las caracteristicas que para tal efecto indique la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural , debiéndose especificar en su concepto: el número de ministración 
que se ampara , asi como los datos que identifican el presente convenio , tales como: número, fecha de 
firma y nombre del proyecto que se ejecuta , 
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La citada ministración se entregara bajo el siguiente esquema: 

No. de 
Monto Fecha de entrega ministración 

De acuerdo con la fecha establecida en el 
1 $9'425,644.99 Anexo Dos del presente convenio, mismo 

que forma parte integral del mismo. 
. , " '\1 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PARA MANEJO DE "EL ACMPM')' _ 
La Secretaria de Cultura por conducto de la Dirección General de:Sitios y:Monumentos del Patrimonio 
Cultural. a través de la gestión de la' Dirección de Recursos Finanderos :.entT!,gará a "LA BENEFICIARIA" 
el monto pactado en uml' ministración por transferencia banca(la y a la cuenta 'dé "LA BENEFICIARIA" " .- , . ' :..~ . ,-'. ,.>",. ~ 

que se identifica con ·.los 'siguientes datos:, . '. . •. } ..... , : ;' '. _ . /(,~. 

No. de cuenta 84-94~360184 '. \' -'-~::<,~ ~ -"~, '): 
Clabe interbancaria:' 030680849453601843 . .', •. ;~\\ 'c,/"~4iY 
Banco: BANBAJIO ," " ... ,,~, ~ ... " >~ ~'" ¡. 
Sucursal: Jurica (na. de sucursaí 071) .:;1) ;-." .,,\:. "'r"-. 

" ",',.; ,:'I\~ . 
. . , '·c." '1'v ' 

QUINTA. ~O~p'ROBACIQN DE "EL A~MPM" ,,:! .,\).,. •. " ,':, ~ #' 
"LA BENEFICIARIA" se'obliga' a entregar a la (DirecClón:G,emeral.de. SJtios,y,: Monumentos del Patrimonio 
Cultural1e la ~ecretaria de Cultura lo siguiente : : ~ .... : ':' ,i ..... :,:.: " .", .,,~' ,. :, • . :'J 

1. Informes ~e'~egÚi;"ie;t~Y ~;mpr~b"ció~d,~ r:cú~~~: \~~:.'í \,~ ~ \ \ . "r, p 

2. lnformefinalJ ",~:.'.\".¡.\ ,\J , f~~';, 
-,¡..'.' __ - . <:::-.:.: ,," ~,"¡;-i 

Informe!! de .seguimiento y comp.robación de recurs~s . . : . ............,. ' 
"LA BE~EF ICIARIA" deberá e,ntreg~r un informe de seguiniient<;> y comprobación, de recyrs()s . Éste 
informe deb~rán entregarse en el ' fOlTT]a.to previsto par¡l . ello,,,detállándosé las accion'ls, realizadas al 
momento de su entrega e incluir matenal fotográfico que muestre 'el desarrollo 'de ¡'EL PR0YECTO", asl 
como la comprobación total sobre la aplicación de, los recursos eé6~ómié9s minisiridos; anexando 
relación y copia. de las facturas q4e amparen dicho gasto; los infames seran evaluados" fiscalizados y 
en su caso aprobad~s Para efectos de comproba,<;ión¡de recúrs!?s'; Ja .Qirééci~n GeQérál de Sitios y 
Monumentos del .PatJ:imonio Cunural de la Secretaria de Culturª_lÍnicamente COnsiderará ' el monto que 
hubiese ministrado, observando posibles faltantes y.desconociendo excedentes, .en· e! ,entendida de que 
todo recurso ministrado' deberá comprobarse fehaéieri!emente. oen su C<¡lso / rei9tégrarse con estricto 
apego al procedimiento que pa'ra el caso le indicara previamente y por escrito, la' Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural. .. '.> .... 4", 

"LA BENEFICIARIA" no pOdra exceder de 4 meses calendário ' en la comprobación de cualquier 
ministración otorgada , en el supuesto de exceder dicho plazo, n6 podrá suscribir con la Secretaria de 
Cultura convenios en los que se pacte la ejecu'ción de nuevos proyectos, hasta en tanto se regularice la 
omisión , persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir convenios modificatorios para los proyectos 
que ya se encuentran en ejecución . D K1./ 
Informe final.. ~ -
Una vez concluida la ejecución de "EL PROYECTO", "LA BENEFICIARIA" contara con un término de 5 
dias naturales para presentar por escrito a la Secretaria de Cultura por conducto de la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final ; dicho informe deberá incluir material 
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fotografico, así como material videografico en formato DVD con una duración mínima de 5 minutos y 
máxima de 10, en el que se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 
entre el inicio y la terminación de "EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario 
que respalde que la cuenta aperturada para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros. 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances fís icos y 
financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad , durante los 15 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. A dichos r eportes invariablemente debera acompañar la 
explicación de las variaciones entre,el 'presupuesto autorizado', el mOdific~do , el ejercido y el de metas . 

. '"~ \ ", .,..,¿ -'l',~" . ,," ,/ / _ " "'. 

SÉPTIMA. EJECUCiÓN DE "EL PROYECTO" ". "",f #'V' ¡. ¡" 
"LA BENEFICIARIA" se compromete a ejecutar; :EL f'R,QVECTQ:' en el peri9d2. qel'02 de enero al 31 de 
agosto de 2018, de conformidad con su cronogram~ de. acJivi,d~.a,es y,aplicació!Í·de recursos, mismo que 
forma parte integral del presente instrumerrtó. c.: .oV-~:~n~'Xo· DQ~:: .~~; :~~._ ~~. ~~~il,:~ 

." -' :' ,\,,\..., _ ., '","",.t'- h,~ . ,~. 
OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA.l:iE "ECACMPM'\ :::;:'::", ,',;:-' ,..... ,. " 

~ . , < ' , ' ""-. ~ ,~. . " , . ,- . ~ 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a manejar los'\ec,!rsb~: ec:()ri6.mlcos.otor\lados para la ejecución de 
"EL PROYECTO" únicamente en lá cuenta banpria detallada'· en la 'cláusula' cuarta , sin posibilidad de 
que éstos puédan incrementarse·éon r&u(sos ' di~\i~tb~ ." lo~nter¡or· con ' Ia ' finalidad 'de. ga(antizar y 
transpareri!ar la 'Jadniin¡stra~i6n (je~ lós recúrso. s o~orgado.s,\~ .~\ :-:,' ~"" i' - . ~ 

.~ ~ ~ ,. -~ . i >.~ '; \ \'" ~"\ 't. ,1 \, .r 
NOVENP<: CONTRALORIA SOCIAL ,c . , ~, .. : ""~,,, ,? -,:" '>' . ''%.~ ",; ."" 

I .' > • . • • ' . ' " J • 1< ."l. . 1. • ~ " . . ., . ' j' . 

Con el propósito d~ dar cumplimIento con.qo.,~s.taple,cLq~:e!\la Ley"G!\neral. de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo .por 'el gue. se' establecen los Lineamientos, para la Pr9moción Y 

•. . , '; , " ' l .• , , ., , \ " ; .. i 

Operación de la Contraloria Socjal, en, los Programas Federales de Desarrollo"Soclal, emltid,Os' por la 
Secretaría 'deJa Función Pública ; y de 'c~Qf~rini<;lá~',on' IQ~ i\dd'(q~en!o.s redore,S de Contr~¡Jbrí~ Social 
del "ACMPM'; 'LA BENEFICIARIA" ~e comPrometé ",gor¡for¡narlJn Co,rT(lt~ .de.Contralo"a Sqclal para el 
proyecto be'neficiado por "EL PROGRAMiI" mediante-,:·e( "I,\C~f~', 2Y 'a r",alizar las áctividades de 
promoción, capacitación y registrodel Comité. Estas actividades ylos resultados de lá Co/'traloiía Social 
se reportaran en el Sistema Informatico de Contraloría Social (SlCS) , hasta la conclusión del c()mpromiso 
establecido 'em el,presente Co'nvenio7 .' I ,1 .;~,: .:-".,>.~, .:- .-.,"": ~-j. !" ,' 

_ <1 'í" 

DÉCIMA. OBliGACIONES DE "LA BENEFICIARIA" • " ':: " ' .. ,', i ~ 
"LA BENEFICIARIA" se obliga' a cumplir Iós 'siiluiént~s ,G9m~romiSo's: ",.' ".;, ;" ¡ I 

a) Administrar y destinar "EL ACMPM" exclusivamente a la reaf¡z~~i?n 'de "ELl R0y'!=.CTO" . 
. ' , ,' - t< '"., ' ; ~ .. ~, ;;, ." , " ~_,f> r:~ 

b) Operar "EL ACMPM" directamente con la Dirección General de Sitios 'y MOIll,lmentos del Patrimonio 
Cultural a través del enlace responsable de las acciones operativas .que se ejecuten. , . .:-':: . . ,- . 

c) Informar a la Dirección General 'de Sitios y Mónumentos del PatrinJ¿nio Cultural antes de la entrega 
de la primera y única ministración, la normativiaad que rige el manejo de los intereses que genere la 
cuenta bancaria aperturada para el manejo de "EL ACMPM". 

En el supuesto de que "LA BENEFICIARIA" no cumpla con lo previsto en el parrafo que antecede, se 
obliga a reintegrar bajo su responsabilidad dichos intereses directamente a la Tesoreria de la Federación 
(TESOFE) , a través de la Linea de Captura que emita la Dirección de Recursos Financieros de la DGA. 

d) Cumplir en tiempo y forma los términos y compromisos pactados en el presente instrumento juridico. 

e) Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de "EL PROYECTO". 
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f) Ejecutar "EL PROYECTO" Y las actividades inherentes para su consecución , bajo su responsabilidad 
y con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto apego a los Anexos 
Uno y Dos del presente convenio. 

g) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" con 
estricto apego a la normatividad federal que corresponda . 

h) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 
informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente convenio. 

i) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 
realización de "EL PROYECTO". 

j) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades que 
requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACM PM", 

k) Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera , maxime 
cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Cultura y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE RECURSOS 
"LAS PARTES" convienen que sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó "EL PROYECTO" 
o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos previstos en el presente 
instrumento, asi como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar a la TESOFE los recursos 
económicos no comprobados o no ejercidos, incluyéndose aquellos que se hubiesen aplicado en 
conceptos distintos a los pactados originalmente, sin eximir la responsabilidad de cumplimentar los 
compromisos que correspondan . 

DÉCIMA SEGUNDA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presente instrumento implica la aceptación a los 
términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACMPM" sobre "EL PROYECTO", ratificando 
su conocim iento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de "EL 
ACMPM", por tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos, en consecuencia "LA 
BENEFICIARIA" acepta que el citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto de 
"EL ACMPM" , maxime cuando se actualicen incumplimientos. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" 
"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 
tipo entre ellas, por lo tanto, la Secretaria de Cultura no sera responsable en ningún caso de los gastos , 
deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales , autorales, laborales, fiscales o de seguridad 
social que contraiga "LA BENEFICIARIA", ni tampoco de los incumplimientos que por normatlvldad deblóK"\ / 

p~rnr~ ~ 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES \ 
"LAS PARTES" convienen que durante la encia del presente convenio cualquier modificación o adición 
al mismo será de común acuerdo y p scrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto 
no excedan el 25% de los canee os y/o monto originalmente pactado, previa emisión de suficiencia 
presupuesta!. 

~II 
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Para el plazo de ejecución , únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses, 
satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL ACMPM". 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del instrumento jurídico 
que corresponda, en el que deberán detallarse las razones fundadas y explicitas que motivaron dichas 
variaciones. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 
La vigencia del presente convenio será a partir de la fecha de su firma y hasta el 28 de septiembre de 
2018. 

DÉCIMA SEXTA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda 
o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista , "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presentes o futuros . 

DÉCIMA SÉPTIMA. RATIFICACiÓN DE TÉRMINOS 
"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 
su defecto, las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo a lo 
previsto en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de 
"ELACMPM". 

Leido que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y alcances legales, 
se firma por cuadriplicado en la Ciudad de México, el 09 de octubre de 2017 . 

POR "LA SECRETARIA" 
SU DIRECTORA GENERAL DE 

ADMI ISTRACIÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

\ ARQ. 

V 
\ 

POR "LA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

AGUILAR VEGA 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES 

ING~.J~~~~~lfL~LE~D~A~RnonD~R~iG~UEZ 

EL DIRECTOR GE ERAL DEL IMPL ~ 

ARQ. FA70 MARQUEZ V( L 



ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, CONSERVACiÓN DE EXTERIORES Y 
RESTAURACiÓN DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO. 

, 

INCLUYE: SUMINISTRO. RECORTES. 
SUJECIÓN, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 

MOMENTO 
: HERRAMIENTA, MANO OE08RA Y TODO LO 

M CON METOCEL DILUIDO EN AGUA DESTILADA Y PAPEL 
PREVIAMENTE SE CONSOLIDARÁ LA CAPA PICTÓRICA CON 

Y APUCADO POR ASPERSiÓN POSTERIORMENTE 
SE PRoceDERÁ A RETIRAR El VELADO APLICANDO 

PARA EVITAR DESPRENDIM IENTOS DE PINTURA INCLUYE 
DE OBRA YTQOO LO NECESARIO PARA su CORRECTA 

I I CELA I I 

<:Ti;',,''''''';; REPETITIVAS y APLICANDO TONOS NEUTROS EN ZONAS DE 
P I EN DONDE NO SE TENGA INFORMACiÓN FIGURATIVA, 

IRIONre,::;'¡""ó"DE DORADOS CON MICA MINERAL EN EMULSIÓN AGLUTINADA CON PARAlOIO 
THINNER AMERICANO APLICADO CON PINCEL Y TECNICA. INCLUYE' ARMADO Y 

ANDAMIAJE, ENTARIMADO DE TRABAJO. HASTA UNA ALTURA DE 24.00 M. 
Y VERTCALES DE MATERIALES. MATERIALES ESPECIALIZADOS, 

ESPECIALIZADA DE RESTAURADOR DE BIENES MUEBLES POR 
. EQUIPO DE SEGURIDAD. YTOOO LO NECESARIO PARA 

DE ARENA DE Río y CAL APAGADA 2:1 RESPECTIVAMENTE, 
PINTOR, LIMPIANDO PRIMERAMENTE CON PINCEL PlANO DE CERDA E 

AGUA DE CAL PARA ROMPER TENSiÓN I 

CASEINA TO DE CALCIO, PREVIAMENTE SE '~~~~~:~~~g~;~~:~~,~~~Y'I" I 
APLICADA CON JERINGA DE VETERINARIO ItI 

I ":'::~V!T'R".L,~',LPESO CEDA POR GRAVEDAD, LIMPIANDO CULQUIER ESCURRIMIENTO CON 
I , HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA YTODO lO 

LAVADA, CAL APAGADA EN 
, DANDO NIVEL Y TEXTURA SEMEJANTE 

HE''''M''''''5. MANO DE OBRA y TODO LO 

BAJADO DEL MATERIAL. 
LUGAR DE ACOPIO DE LOS 

LA 
SU COMPlETA 

Págll1a 1 
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ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELECTRICO, CONSERVACiÓN DE EXTERIORES Y 
RESTAURACiÓN DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO. 

DOM I 
y REnRODEL 

LAS AUTORIDADES 

I 
CEMENTO O RESANES NO ORIGINALES QUE SE ENCUENTRAN 

, CON CUIDADO DE NO TOCAR EL APLANADO ORIGINAL. INCLUYE. ANDAMIOS, 
y ACARREO DENTRO DE LA OBRA, CARGA A CAMiÓN y RETIRO DEL 

DE LA ELIMINACiÓN FUERA DE LA OBRA, AL LUGAR INDICADO POR LAS 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA YTOOO LO NECESARIO 

II I 
EN CORNISAS Y ELEMENTOS DE CANTERA, HASTA UNA ALTURA 

DE MADERA, CEPILLO DE RAlz . JABÓN NElfTRO y AGUA, 
• ASCENSO, DESCENSO, CARGAS, ACARREOS, ANDAMK)S, 

y RET1RO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA UBERACION FUERA 
._:-_-.C:·.:. C_ POR LAS AUTOR IDADES CORRESPONDIENTES, 

HASTA El.. LUGAR DE ACOPIO DE LOS 
POSTERK)R, Y RETlRO EN CAMiÓN FUERA DE LA OBRA, AL 

LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL MATERIAL 
MANO DE OBRA Y TOOO LO NECESARIO PARA su 

I I CON ÁCIDO MURIÁTICO. AGUA, Y CEPILLO DE PLÁSllCO, RESANADO 
• ARENA CERNIDA 1 '3, SIKALA TEX y COLOR . INCLUYE LIMPIEZA, 

, SU ELEVACiÓN, ANDAMIOS. MANO DE ceRA Y TODO LO NECESARIO 

APAGADA-ARENA CERNIDA 1.3 Y 10 % DE CEMENTG-SIKALATEX. 
LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, MATERIALES, ASCENSOS. ANDAMIOS. 

I , MANO DE OBRA. BOQUILLAS Y TODO la NECESARIO PARA 

I 
CAL APAGADA· ARENA CERNIDA 1.3 Y SIKALATEX, I MORTERO CAL 

CERNIDA 1'1, SIKALATEX, COLOR E IMPERMEASIUZANTE A BASE DE ALUMBRE 
CAPAS ALTERNADAS). INCLUYE LIMPIEZA, MATERIALES. CARGA. ACARREO. 
Y APLICACIÓN DE ANDAMIOS, HERRAMIENTA. MANO DE OBRA Y TODO 

I I 
DE DIVERSOS ESPACIOS 

CUALQUIER ALTURA. LA RED DEBERÁ QUEDAR 
GUIAS DE ALAMBRE GALVANIZADO CAL 16 Y FIJADO EN LAS JU NTAS DE 

ARMELLAS Y TAQU ETES. INCLUYE: HERRAMIENTA, MATERIALES, RED, TAQUETES 
PLÁSTICO FINOS, PUAS INOXIDABLES, GANCHOS, SUCESORES DE PLÁSTICO, EQUIPO, MANO 
OBRA. ACARREO, ASCENSO DE LOS MATERIALES. ANDAMIOS. LIMPIEZA DE SOBRANTE Y 

LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN 

I I 
TRANSPARENTE FIJADO SOBRE LA SUPERFICIE DE CANTERA CON I I 

PIJAS POR PIEZA DE SPYKE. INCLUYE: SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, 
, CORTES, COLOCACION, FUAC ION. MATERIALES. MANO DE oaRA, 

Y TODO LO NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 

MORTERO CAL APAGADA· 
BRUf.lIOO CON MORTERO CAL 

1:1 SIKALATEX Y COLOR, APLICAR CON LLANA Y 
18 00 M, AGUACHINADO HASTA UNA ALTURA DE 18 M. 

DE OBRA, ,CARGA. ACARREOS, ASCENSO 

I 10% DE 

I~:~:~~r~,~:~';~~~ LLANA y CON PIEDRA BOLA LISA ji AGUA DURANTE EL PROCESO, AGUACHINADO HASTA UNA 
M. INCLUYE. LIMPIEZA. LAVADO DE LA SUPERFICIE CON AGUA Y CEPILLO DE 

:., o'·:·:···HERRAMIENTA, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, CARGAS, ACARREOS. ASCENSO DE 
NECESARIO PARA su COMPLETA EJECUC ION. 

EN PROPORC iÓN 1:3 10% DE SIKALATEX, ACABADO BRUÑIDO 

1 :¡~:~~~;r~~CAL APAGADA - ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 11 MÁs 10% DE CEMENTO. 
COLOR , APUCADO CON LLANA Y BRUÑENDO CON PIEDRA BOLA LISA ROCIANDO 
SIKALATEX AL 5% DURANTE EL PROCESO, AGUACHINADO. HASTA 1800 M DE 

LIMPIEZA , LAVADO DE LA SUPERFICIE CON AGUA Y CEPILLO DE RAlz , 
I • ANDAMIOS. MANO DE OBRA, CARGAS, ACARREOS. ASCENSO DE 

NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 
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ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, CONSERVACiÓN DE EXTERIORES Y 
RESTAURACiÓN DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO. 

ARENA DE I CERN IDA ENP;'OP'OR<:"N 
I CONSISTE EN LOCALIZACIÓN;"D;;E' GRIÉ'," EN 

DE LAS MISMAS POR El ESTRADOS, POR MEDIO DE 
POR EL EXTERIOR, POR EL INTERIOR 

ÁREA PERIFERICA (15 CADA LADO) DE LA PINTURA MURAL 
CAPA PICTÓRICA CON PARALQIO 8 72 AL 2% EN ACETONA, VELADOS DE 

NECESARIOS CON PAPEL NON WQVEN YMETOCEL, CONSOUDAC IÓN 
CASEINA TO DE CALC IO, ROMPIENDO TENSiÓN CON AGUA· 

(S<lI'L.ETEO y LAVADO), CIMBRADO CON RAJUELA DE CANTERA 
DE CAL ARENA Y COLOCACiÓN DE MANGUERAS DE NIVEL PARA 

COLOCACiÓN DE BOQUILLAS CON MANGUERA TIPO POlIDUCTO 
. INYECCiÓN DE GRIETA A PRESICN COLOCANDO ANDAMIO PARA UTILIZAR 
ALTURA ENTRE 3 Y 4 MTS OESPUÉS DE LA INYECCION, Al SIGUIENTE OlA, 

CORTE DE MANGUERAS DE: NIVEL Y BOQUILLAS. RESANES Y ACABADO 
CAL-ARENA PROPORCiÓN 1:2 . INCLUYE MATERIALES. 

VERTICALES Y HORIZONTALES Y TODO LO 

DE CAL APAGADA- ARENA DE ¡ CERNIDA 
1 1O%_':E.C~ME~T<O y S% DE ADITIVO EXPANSOR INTRAPlJ\,S CONSISTE EN DE 

BÓVEDA DESDE EL INTRADÓS, UBICACiÓN DE LAS MISMAS POR EL ESTRADOS. POR 
TALADRO EXTENSiÓN. ABERTURA DE GRIETA POR EL EXTERIOR. POR EL 

I,"CTE,."," F'RC,TECC", )Ñ DE ÁREA PERIFÉRICA (1S CM DE CADA LADO) DE LA PINTURA MURAL 

1;~~~~1~~r~i~!i~ji~r~~~ CON PARALOIO B 72 AL 2% EN ACETONA. VELADOS DE NECESARIOS CON PAPEL NON WOVEN y METOCEL, CONSOLIDACiÓN 
CON CASElNATODE CALCIO. ROMPIENDO TENSION CON AGUA· 

I ~;,~;'~i); ::~~'NR;;~~ 1:1, LIMPIEZA (SOPLETEO y LAVADO). CIMBRADO CON RAJUELA DE 
IC CON MORTERO CAL- y COLOCACiÓN DE MANGUERAS DE NIVEL 

ELI BOQUILLAS CON MANGUERA npo 
A PRESiÓN COLOCANDO ANDAMIO PARA 

3.00 Y 4 00 M DESPUÉS DE LA INYECCiÓN. AL 
I MANGUERAS DE NNEL Y BOQUILLAS. RESANES Y 

CON MORTEROS CAL- ARENA PROPORCiÓN 1'2. INCLUYE' 
I . MANO DE Y HORIZONTALES 

PARA SU 

EN 11Y10%DESIKALATEXCONCOLOfI . 
DENnSTA, ENTRE LA JUNTA DE LA CANTERA. COLOCADA EN 

;.' • • ~ .-.,~' •• - DEJAR UN NIVEL REMEl1DO CON LA CANTERA DE 1 MM. 

PR ESiÓN Y HUMEDECIENDO LA SUPERFICIE CON UN ASPERSOR Y 
OPERACiÓN EN REPETIDAS OCASIONES HASTA LOGRAR LA CQt..1PRESIÓN 
REAUZADO HASTA UNA ALTURA DE 30.00 M. INCLUYE' MATERIAL, 

, MANO DE OBRA, CARGA YACARREO, ANDAMIOS y RETIRO DE LOS MATERIALES 
I FUERA DE LA OBRA AL LUGAR INDICADO POR LAS AUTORIDADES 

) 

OBRA, SIKALATEX, DE 6.01 A M DE ALnJRA, INC LUYE: 
PREPARAC IÓN DE SUPERFICIE, MUESTRAS DE COLOR, 
ELEVACIÓN, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y LO 

KG POR 12 L T DE AGUA) Y DE ALUMBRE (1 KG 
APLICANDO UNA DIAR IA, INCLUYE: LIMPIEZA, PREPARACIQN 

,ANDAM IOS. HERRAMIENTA MANO DE OBRA, CARGAS, 
PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

I I EN CALIDAD COSTO Y 
ESCRITO. INCLUYE: PREPARACIÓN Y 

LO NECESAR'O IPA"" I 

DE OBRA 

Pagina 3 
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ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

REHABILlTACION DEL SISTEMA ELÉCTRICO, CONSERVACION DE EXTERIORES Y 
RESTAURACION DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN (ZMHQ) 

DELEGACION MUNICIPAL CENTRO HISTORICO. 

II 

15W 

DE ALUMINIO Y CUBIERTA EXTERIOR 
OBRA. HERRAMIENTA Y TODO LO 

DECOLOR, 
MEDIA.; SOBRE MURO 

MODELO 
: LUMINARIO, 

. HERRAMIENTA Y TODO 

DE COLOR. 

OEOPERACIÓN , 
y USAR CON ESTACA 

O 4000 K 
M DE ALTURA. 1P65. CON I 

EN CALIDAD, COSTO Y CARACTER lsTICAS 
PRUEBA DE ILUMINACiÓN, MANO 

EJECUCiÓN. 
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ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELECTRICO, CONSERVACiÓN DE EXTERIORES Y 
RESTAURACiÓN DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO. 

_ No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
'09101282 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO DE 36 LEOS MONOCRQMATICOS, Pl "00 

APROXIMADAMENTE 70 W DE POTENCIA. 85·280 V DE OPERACION, 1P65 DE PROTECCiÓN. CON 
VISERA PARA SOBREPONER, ACABAOOCOLOR SATlN. 3000 04000 K DE TEMPERATURA DE 
COLOR, ÓPTICA MeOIA. 1P65. CON GARANTlA DE 5 AÑOS. MARCA VENTOR MODELO QUEST O 
SIMILAR EN CALIDAD, COSTO y CARACTERISTlCAS TÉCNICAS. INCLUYE: lUMINARIO. 

~~~~~E~lnHERR~~~~~~;RUE~~~~O~NACI6N. MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 
L NE ESARI PARA PLETA E I N 

'09101283 SUMINISTRO E INSTAl:AC~~~ DE LUM INAR ia DE 2 FT (634 MM) DE LONGITUD PARA SOBREPONER, Pl 5.00 
12 LEOS MONOCROMATICOS 21 W DE POTENCIA, 3000 04000 K DE TEMPERATURA DE COLOR, 
1'0 A 220V DE OPERACiÓN, ACABADO COLOR ANODlZADQ SATiN, ÓPTICA MEDIA, ; SOBRE MURO 
OTECHO HASTA 6.00 M DE ALTURA, 1P65, CON GARANTiA DE 5AÑOS, MARCA VENTOR MODELO 
ORION o SIMILAR EN CALIDAD, COSTO Y CARACTERisTlCAS TÉCNICAS INCLUYE: LUMINARIO, 

CON~~E~;nHIERRAMI~~~:RUEBA D~iJ~~~;NACIÓN , MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 
lO NE E RI PARA SU PlETA EJEC I N 

'09101431 SUMINISTRO E INSTALAC_,?_N DE lUMINARIO ORION REGLETA DE 329 MM 6lEO"S I12Nll0066CCM Pl 500 
110-220 V 21W, DPneA MEDIA BLANCO CÁLIDO MARCA VENTOR. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO l O NECESAR IO PARA SU COMPLETA EJECUCIDN 

'09101877 SUMINISTRO E INSTALAC ION DE TABLERO SOUARE O NQ3041225 3F 4 H, CON INTERRUPTOR Pl 200 
PRINCIPAL, CAPACIDAD DE BARRAS 225 A, CIRCUITOS DERIVADOS 30 P INCLUYE, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA YTODO lO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCiÓN, 

'09101928 SUMINISTRO E INSTALA~.,?N DE INTERRUPTOR TERMOMAGN_E!1_~O DE lX15 AMP SQUARE D Pl 20.00 
Q0115 INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO lO NECESARIO PARA SU 

ICOMPLETA E ECUCIÓN , 
'09101929 SUMINISTRO E INSTALACION DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE 1X20 AMP saUAR E D Pl 20,00 

00120, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO lO NECESAR IO PARA SU 
COMPLETA E ECUCIÓN , 

'10020066 DESMONTAJE DE LUMINARIAS EXISTENTES PARA RESTAURAC:It)N DE FACHADAS. HASTA UNA pz JO 00 
ALTURA DE 1000 M INCLUYE DESCONEXIÓN ElECTRICA PARCIAL, RETIRO Al SITIO QUE INDIQUE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE EQUIPO MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

B 1IIIIT!I'B'CijiPCplNJUR6MUIW N !NIERlORDB,TEMM 

o I IMPERMEABl llZACIOÑ DE AZOTEAS PE CLAUSTRO 

E hLUMfNACíOÑ EXTERIOR CÚPULAS FACHAQM y JORRE 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

_. P.U IMPORTE 
$ 11 ,234 19 S 269.62056 

S 5.174.72 $ 25,873.60 

$ 3,975.55 5 19,877.75 

S 11 ,113.61 $ 22,227,22 

S 14535 S 2,90700 

S 145,35 $ 2,907.00 

S 305,53 5 9.165.90 

9,030.45 

5,126,379.47 

1,811 ,786.19 

, 329,861,04 

848,498.88 

8125556.03 
IVA , 1300 088.96 

TOTAL S 9425644.99 



REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICC 
DI 

PARTIDAS A DESARROLLAR 

$ 

IL"'PIE2J\S, LIBE"" C'ONI'5" PROTECCIONES $ 

DE CUBIERTAS Y 
$ 

IFANAl.ES. VITRALES y CANCELERíA 

DE AZOTEAS DE 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 
1 2 34 1 23 4 1 23 4 1 2 3 4 



ANEXO DOS 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR Y APLICACiÓN DE RECURSOS 

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, CONSERVACiÓN DE EXTERIORES Y RESTAURACiÓN DE INTERIORES EN EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO 
DE GUZMÁN (ZMHQ) DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO. 

FECHAS 
PARTIDAS A DESARROLLAR 

MONTO 

A 
A PRELIMINARES $9,030.45 

0001 SEÑALAMIENTO PREVENTNO $6,322.15 

0005 ANUNCIOS DE OBRA $2,708.30 

B RESTAURACION DE PINTURA MURAL AL 
B INTERIOR DEL TEMPLO $5,126,379 .47 

0004 ÓBRAS DE SEGURIDAD $12,820.50 

1702 LIMPIEZAS, LIBERACIONES, PROTECCIONES $1,880,892.53 
F 

1704 PINTURAS Y APLANADOS $3,222,615.40 O 
R 

1706 FANALES, VITRALES y CANCELERíA $10,051.04 M 

C CONSERVACiÓN DE CUBIERTAS Y 
C 

FACHADAS 
$1 ,811 ,786 .19 

A 
L 
I 

0004 ÓBRAS DE SEGURIDAD $8,547.00 Z 
L 

A 
0007 PRELIMINARES $38,947 .24 

1002 LIBERACIONES $126,513 .53 

1012 REPOSICiÓN DE RECUBRIMIENTOS $1,191,956.37 

C 
C 

I 
I 

Ó 
T 

N 
A 

1014 PINTURA Y ACABADOS $415,411.65 

1706 FANALES, VITRALES y CANCELERíA $30,410 .40 

C 
D 

I 
E 

Ó 

D IMPERMEABILIZACiÓN DE AZOTEAS DE 
O 

CLAUSTRO 
$329,861 .04 

C 
N 

O 

1002 LIBERACIONES $45,920.88 
N 
V 

1006 CUBIERTAS Y AZOTEAS $283,940.16 E 

E ILUMINACiÓN EXTERIOR, CÚPULAS, 
E 

FACHADAS Y TORRE 
$848,498.88 

N 
I 

O 

0007 PRELIMINARES $7,900.30 

0704 ESTRUCTURAS DE BAJA TENSiÓN $37,608 .10 

0707 CABLEADO DE BAJA TENSiÓN $10,160 .07 

0713 ESTRUCTURAS DE ALUMBRADO $12,329.99 

0715 TRAMITES Y LIBRANZAS $20,032.66 

0910 INSTALACiÓN ELÉCTRICA $751 ,301 .86 

1002 LIBERACIONES $9,165.90 

~~ l/SOB.'","- $8,125,556.03 

~ IVA $1 ,300 088.96 t-- TOTAL $9 425,644.99 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

EJECUCiÓN DEL RECURSO 
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